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FORMATO: NOTIFICACION POR AVISO MASIVO 

PROCESO: GESTIÓN DOCUMENTAL 

_______________________________________________________________________________________ 
 
Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
Calle 17 # 9 - 36, Bogotá D.C., Colombia 
PBX: (601) 914 21 74                       

                    

 

Bogotá, D.C., 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011) y teniendo en 

cuenta que por la siguiente causal (no se encontró la dirección de correo electrónico 

suministrada por el peticionario) no fue posible notificar personalmente al ciudadano 

ÁNONIMO. 

El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, Grupo de Atención al Usuario y Archivo 

y La Oficina Asesora Jurídica Grupo de Conceptos, procede a surtir el trámite de la 

notificación mediante AVISO para dar a conocer la existencia y contenido del oficio 

con radicado No 2024EE0095897 de fecha 13 de diciembre de 2024, a través del 

cual se da respuesta al Derecho de petición de radicado No 2024ER0194495 del 

04/12/2024.  

Se fijará en la Ventanilla Única de Atención al Usuario del Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio y en la Página Web de la entidad, por un término de cinco (5) días 

hábiles.  Se deja constancia que contra el referido oficio proceden los Recursos de ley 

dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

La notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

 
Fecha de fijación 23 de diciembre de 2024. 

 
Fecha de desfijación 31 de diciembre de 2024. 
 
 
 
 

 
Rodrigo Andrés Bernal Montero 
Jefe Oficina Asesora Jurídica (E) 

 
 
Anexo: (Oficio 2024EE0095897) 

 
 

Revisó:   Nidia Isabel Rodríguez Salazar           
Elaboro:  Lored Camila Caceres Mendoza          
Aprobó.   Rodrigo Andrés Bernal Montero 
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Bogotá, D.C. 
  

 

Señor 
ANONIMO 

 
 
ASUNTO:  Petición – Denuncia 

Radicado 2024ER0194495 del 04/12/2024 
                 Recibido en la Oficina Asesora Jurídica el 05/12/2024 

   
Reciba un cordial saludo. 

 
En atención a la petición del asunto, a través de la cual eleva una denuncia en contra 
de una propiedad horizontal por la elección de uno de los administración, al respecto 

comedidamente se exponen algunas consideraciones en relación con sus inquietudes, 
no sin antes señalar que esta Oficina Asesora Jurídica dentro de las funciones 

asignadas por el Decreto Ley 3571 de 20111, emite conceptos de carácter general 
dentro de la abstracción que le permiten sus competencias, sin pronunciarse sobre 
asuntos de carácter particular y concreto. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Sea lo primero señalar que los conceptos que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio emite en atención a las consultas formuladas sobre las materias de su 

competencia, tienen sentido general y abstracto, y en esa medida no tienen carácter 
vinculante, ni comprometen la responsabilidad de la entidad como tampoco pueden 

condicionar el ejercicio de sus competencias administrativas. 
 
Igualmente, es pertinente señalar que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 

tiene como objetivo primordial lograr, en el marco de la ley y sus competencias, 
formular, adoptar, dirigir, coordinar y ejecutar la política pública, planes y proyectos 

en materia del desarrollo territorial y urbano planificado del país, la consolidación del 
sistema de ciudades, con patrones de uso eficiente y sostenible del suelo, teniendo 
en cuenta las condiciones de acceso y financiación de vivienda, y de prestación de los 

servicios públicos de agua potable y saneamiento básico.  
 

En este orden, la Oficina Asesora Jurídica, está facultada para resolver consultas 
relacionadas con la aplicación e interpretación de normas relacionadas con temas o 
materias que son objeto de regulación por esta cartera ministerial sin pronunciarse 

sobre casos particulares y concretos, razón por la cual en lo referente al tema se 
pronuncia de la siguiente manera: 

 
En primer lugar, se informa que el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio no tiene 
dentro del ámbito de sus competencias las funciones de inspección, vigilancia y 

control sobre la propiedad horizontal. Asimismo, es pertinente señalar que esta 
cartera ministerial tiene como objetivo primordial lograr, en el marco de la ley y sus 

competencias, formular, adoptar, dirigir, coordinar y ejecutar la política pública, planes 
y proyectos en materia del desarrollo territorial y urbano planificado del país, la 

consolidación del sistema de ciudades, con patrones de uso eficiente y sostenible del 
suelo, teniendo en cuenta las condiciones de acceso y financiación de vivienda, y de 
prestación de los servicios públicos de agua potable y saneamiento básico2.  

 
En este orden, la Oficina Asesora Jurídica, en el marco de sus competencias y 

funciones asignadas por el Decreto Ley 3571 de 20113 está facultado para resolver 

                                                
1 “Por el cual se establecen los objetivos, estructura, funciones del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y se integra el Sector 

Administrativo. de Vivienda, Ciudad y Territorio.”  

 

“Artículo 7. Oficina Asesora Jurídica. Son funciones de la Oficina Asesora Jurídica, las siguientes: (…) 14. Atender las peticiones y 
consultas relacionadas con asuntos de competencia del Ministerio. (…)” 

 
2 Artículo 1, Decreto Ley 3571 de 2011 del 27 de septiembre de 2011 
3 “Por el cual se establecen los objetivos, estructura, funciones del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y se integra el Sector Administrativo. de 

Vivienda, Ciudad y Territorio.”  
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consultas relacionadas con la aplicación e interpretación de normas relacionadas con 
temas o materias que son objeto de regulación por esta cartera ministerial sin 

pronunciarse sobre casos particulares y concretos, razón por la cual, en lo referente 
a la problemática expuesta en su petición, esta Oficina Asesora emitirá un 

pronunciamiento general respecto a su solicitud. 
 
1. Inspección, vigilancia y control sobre la propiedad horizontal 

 
Respecto a este tema, se advierte que en el ordenamiento jurídico colombiano no se 

ha creado una entidad, organismo u autoridad municipal, distrital o nacional 
encargada de ejercer la inspección y vigilancia de las personas jurídicas surgidas de 
los edificios o conjuntos sometidos al régimen de propiedad horizontal4, por lo que el 

primer órgano de control es la asamblea general de propietarios, quien puede delegar 
en el consejo de administración la supervisión de las funciones de la persona jurídica, 

conformado por personas que protegen los intereses de la comunidad y sus 
inmuebles. Entonces, si bien ley no estableció una autoridad específica para el “control 
y vigilancia” de la propiedad horizontal, este lo ejercen los copropietarios, como 

responsables directos o indirectos del nombramiento de los órganos de administración 
conformados por el administrador y el consejo de administración, quienes además 

reunidos en asamblea general de copropietarios pueden elegir al administrador, 
consejo de administración y cuando exista el revisor fiscal, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 38 de la Ley 675 de 20015. 

  
No obstante, resulta pertinente señalar que la asamblea general por disposición legal 

está constituida por todos los propietarios de los inmuebles que integran la 
copropiedad, quienes tendrán derecho a participar en sus reuniones y a votar en ella, 
una vez cumplidos el quórum y las condiciones que para el efecto prevé la ley y el 

reglamento de propiedad horizontal, y cuyas atribuciones se encuentran 
expresamente establecidas en la ley. Es pues, la máxima autoridad de la copropiedad 

y, en ese orden de ideas, está encargada de dirigirla y administrarla, por cuanto es 
en ella en donde concurre la voluntad colectiva de los copropietarios en todo lo 
relacionado con la administración de los bienes comunes.  

  
De igual manera, el consejo de administración es un órgano de la propiedad horizontal 

que tiene como finalidad servir de intermediario entre los copropietarios y el 
administrador, cuya función principal consiste en tomar decisiones para el 

cumplimiento de los fines de la persona jurídica, además de coordinar, orientar y 
asesorar a la administración de turno.   
  

Órgano que por ministerio de la Ley 675 de 2001 solamente es obligatorio constituirlo 
en los edificios o conjuntos de uso comercial o mixto integrados por más de treinta 

(30) bienes privados excluyendo parqueaderos o depósitos, el cual estará integrado 
por un número impar de tres (3) o más propietarios de las unidades privadas 
respectivas o sus delegados. En los demás casos, esto es, edificios o conjuntos de 

uso comercial o mixto con menos de treinta bienes privados, o en los de uso 
residencial integrado por más de treinta (30) bienes privados será potestativa la 

consagración de ese organismo en los reglamentos de propiedad horizontal.  
 
2. Nombramiento del administrador  

 
El artículo 38 de la Ley 675 de 2001, sobre el nombramiento del administrador 

dispone lo siguiente: 
“ARTÍCULO 38. NATURALEZA Y FUNCIONES. La asamblea general de 

propietarios es el órgano de dirección de la persona jurídica que surge por mandato 

de esta ley, y tendrá como funciones básicas las siguientes: 

 

1.Nombrar y remover libremente al administrador y a su suplente cuando fuere el 

caso, para períodos determinados, y fijarle su remuneración.” (subrayado fuera de 

                                                
“Artículo 7. Oficina Asesora Jurídica. Son funciones de la Oficina Asesora Jurídica, las siguientes: (…) 14. Atender las peticiones y consultas relacionadas con 
asuntos de competencia del Ministerio. (…)” 

 
4 Ley 675 de 2001: “ARTÍCULO 37. INTEGRACIÓN Y ALCANCE DE SUS DECISIONES. La asamblea general la constituirán los propietarios de bienes privados, 

o sus representantes o delegados, reunidos con el quórum y las condiciones previstas en esta ley y en el reglamento de propiedad horizontal. (…)” 
5 “Por medio de la cual se fija el marco normativo del régimen de propiedad horizontal” 
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texto) 

Dicha función debe ser interpretada  junto con el artículo 50 de la Ley 675 de 

2001, que dispone: 
 

“ARTÍCULO 50. NATURALEZA DEL ADMINISTRADOR. La representación legal de la 

persona jurídica y la administración del edificio o conjunto corresponderán a un 

administrador designado por la asamblea general de propietarios en todos los edificios 

o conjuntos, salvo en aquellos casos en los que exista el consejo de administración, 

donde será elegido por dicho órgano, para el período que se prevea en el reglamento 

de copropiedad. Los actos y contratos que celebre en ejercicio de sus funciones se 

radican en la cabeza de la persona jurídica, siempre y cuando se ajusten a las normas 

legales y reglamentarias.” (subrayado fuera de texto) 

 
De lo anterior se colige que a la asamblea general de propietarios le corresponde 
nombrar y remover al administrador, salvo en aquellos casos en los que exista 

consejo de administración, situación en la cual le corresponderá a este último la 
designación del administrador.  

 
Es de señalar que la disposición del artículo 50 de la ley 675 de 2001, fue declarada 
exequible por la Corte Constitucional mediante la sentencia C-127 de 2004, en 

donde consideró: 

 
“(…) La designación del administrador por el consejo de administración cuando este 

exista, no desconoce el derecho de participación de todos los copropietarios, pues 

son ellos precisamente los que en asamblea general han elegido a sus integrantes 

de entre los propietarios de las unidades privadas respectivas, para que en 

cumplimiento de las atribuciones que les confiere la ley y el reglamento nombren al 

administrador, creando con ello un procedimiento razonable que permita la 

agilización en la toma de decisiones. La eficiencia y la eficacia no son sólo principios 

predicables de la función administrativa del orden estatal, son, en concepto de la 

Corte, principios de ineludible aplicación en todas los escenarios en los que hayan de 

adoptarse decisiones que afectan los intereses de una copropiedad, en donde se 

hace indispensable que los principios en cuestión irradien todas las decisiones de 

suerte que se aseguren la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.” 

(subrayado fuera de texto) 

 
En síntesis, en aquellos casos en los que exista el consejo de administración 

este será el órgano competente para la elección del administrador, y en caso 
de que este consejo no exista, la asamblea general de propietarios será el órgano 
competente.  

 
En los anteriores términos se da respuesta a las inquietudes planteadas en su petición 

radicada bajo el número  2024ER0194495, siendo oportuno reiterar que, en atención 
al derecho de petición, la Oficina Jurídica del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
con fundamento en los artículos 14 y 286 de la Ley 1437 de 2011, sustituidos por el 

artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, emite un concepto de carácter general sobre las 
materias a su cargo, que no se dirige a resolver situaciones de orden particular ni 

constituye asesoría encaminada a solucionar controversias. 
 
Atentamente, 

 
Nelson Alirio Muñoz Leguizamón 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 

Elaboró: 
Lored Camila Caceres Mendoza 

Abogada Contratista. 

Oficina Asesora Jurídica 

Revisó: 
Juan Sebastian Hernandez Yunis 

Coordinador Grupo de Conceptos   

Oficina Asesora Jurídica 

Aprobó: 
Nelson Alirio Muñoz Leguizamon 

Jefe Oficina  

Oficina Asesora Jurídica 

 

                                                
6 “ARTÍCULO 28. ALCANCE DE LOS CONCEPTOS. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:> Salvo 

disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular 
consultas no serán de obligatorio cumplimiento o ejecución. 


